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Visto: Los Oficios N. 23, 30, 4O_GRSM_DRESM_
UGEL-M-|.E. N"00514-MVCOU/D, con registros No 019-2022478880, OSO-20226A1444,
050-2022617337 , en un total de diecinueve (19) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76. del capÍtulo lV de la Ley N,
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N" 011-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional, responsable áel servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 2T65g, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a
la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de los recursoJpúblicos; áentro de este
marco, mediante Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR elConsejo Regional de
San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del Gobierno negiánal San
Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003_2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direición de Operaciones
en la DirecciÓn Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciónes en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco {e las citadas normas,
se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucionál en nuestra Región,
dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que Ia Unidad de Gestión
Educativa Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la
Oficina de Operaciones la responsable de la Unidad Ejecutoá 

-y 
del manejo de los

sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023_2019_
GRSM/CR del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modif¡cac¡ón del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y dgl Cuadro de Asignación de persoñal - (CAp)
Provisional del Gobierno Regional de San Martin, donde la Dirección de Operaciones
se define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado
de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administraÑa y
presupuestal de las oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté
alineadaconlasprioridadesdegastodelGobiernoRegional

Que, con fecha 07.04.2022, el Director de la lE N.
00514, pone en conocimiento a través de los oficios No 23, 30, 4o-GRSM-DRESM-
UGEL-M-|.E. N"00514-IUVCOUiD, la solicitud del profesor LINO GAVIDtA
BUSTAMANTE, quien solicitó licencia sin goce, a partir del 01 .04.2022 al31.OS.2O22
por sesenta y uno (61) días, por lo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 71'
del inciso "b" numeral b.1 de la Ley de la Reforma Magisterial N" 29944, concordante
con el artículo 197'inciso "a" de su Reglamento aprobado por el D.s. N"004-2013-ED,
es procedente emitir la presente resolución;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo delsistema Nacionalde Presupuesto Público, L-ey N'31365 Ley de Presupuesto

del sector público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 de la Reforma Magisterial,

Decreto Supremo N" OO4-2013-ED y lo facultado por la Resolución Directoral Regional

N' 0460.2022-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO: CONCEDER

LICENCIA Sin Goce de Remuneraciones, attraOa.¡aOor que labora en la Jurisdicción de

la Dirección Regional de Educación de San Martín, cómo se detalla a continuación:

N" roeNrtncecló¡¡
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

oías
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 GAVIDIA BUSTAMANTE
LINO, CM N"
1027398508, Profesor
(Nombrado) (30hr) lE N"

00514'MVCOU" Marona

_ Moyobamba ExP. N"

019-2022478880, 050-
2022681444, 050-
2022617337 con. (19)
fólios.

61

01.04.2022 al

31.05.2022

Sin Goce
(particulares)

61 01.04.2022 al

31.05.2022

ARTíCULO SEGUNDO:
presente resolución a la parte interesada conforme a Ley,

correspondientes de la U.E 300 Educación San Martín.

ART¡CULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

MartÍn. (\A lVW.dresanmartin.qob. pe)

Regístrese, Comun uese y Cúmplase
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